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' ’ §Ê PÜBLICÁ XÓS'WrTÉS, JUEVES, VIERNES 'Y^DOSliNfi^S/ ^wi.

PRIMERA SEGGION
PAñTEÚ'nClÁL.

(Qaceld' del 8 de Febrero de 1878.;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO. DE MINISTROS.,

SS. MM. el Rey; D: Alfonso'.’y la 
Reina Doña María de, da? Mercedes 
se encuentran en osta Corte sin no- ■ 
vedad en su importante salud..

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma-^. 
ría del Pilar, DopaMaría de la Paz y 
Doña María Eulalia.

(Craceta del 5 de Febrero de 1878.)

De acuerdo con eí Consejo de Mi-, 
nistros, y- por fallecimiento de don 
Antonio Hurtado Quintana,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provinciale .Granada á don 
Francisco Garcia Goyena, qüedesem
peña igual cargo en la dp;Valladolid.

Dado en Palacio á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
ocho.—ALFONSO.—Él Presidente 
del Consejo de Ministros, AntonioCá- 
novas del Castillo,

---------- -—^►-_—----------

De acuerdo con .el Consejo de Mi-

hábil .para presentar á-esa Dirección - 
genera,! dató'S' ‘y Noticias referentes á 
lasyáióraeioñes, 1877.

•Y .considerando: que un retraso de 
Ib ;di^;eñ la reuniób de los antece-. 
áppfeppára la fijaciop^e los valores 
oficiales no ofrece moonveniente grá^. 
Yet y en cambiq tiene, Ía ventaja deP 
qué-un..estudio tan.,importante como 
■el4e que se trata "podrá basárse en^

' ’' noticias' mas-estensás.^ ' . ;
‘ S. M.,.Gonformándose con lo protr!. 
puestepiOr V. E.,' se- ba dignado7‘’l''

1." Acceder á lólsblicitado pqr.ei 
• Círculo de la .Ünion mercantil.

Y 2 Dispóner que s^e publique 
eáta rèsôlüçlQn’,eii‘la"irÆ(?â^« de Ma-. 
dri,d^3.ra. que puedan aprovecharse- 

: dé là concesión queSé Otorga todók‘io¿ " 
Círculos, Sociedádes é individuo,s-á 

i,qu,ie.nes pueda .coavenim la ampliá-^ 
cion;delplázoindic;ariO!'j_-

Dé Réálurdendô^Hi’ÿo Py^ E. para 
su conocí rnieotó .y efectos correspom-ii 

idientes. Dio&ígüaídé'á,V.- E. muchóS'
• a cost Mádripl tildé En^red® !8<8i—' 

.Orpyio^—Señón Director : general dé-
/ hAduanas. f ’

‘"¿Ç/yteeta del Q dé/^é^réí^p-de 1878^', 

«INISTERIOWGMCIA1 JUSTICIA.

■ REAL DECRETO
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ciqi 
vil de la provincia dp Váliadolid á don 
Mariano Castillo y.'Jimenez, qué des
empeña igual cargos en la de Cádiz.

Dado en Palacio á cuatro de Fed 
brero de mil ochocientos setenta y' 
ocho.—ALFONSO.—El Presidente^ 
del Consejo de MinistroSAAintonio Cá
novas del Castillo. ‘ p

MINISTERIO LE HÁCIENDÁ

realordenK
; :ÉXcfofo ,S¿;VÉntérá(fo S<M. el Rey 

(q. D, g.j de la instancia del Círculo 
de la Union mercantir de Madrid so
licitando que se- grol-bgué háSta el 
dia 15 de Febreío-pwinib el aplazo

SEGUNDA SEGGION.
GOBIERNO CIVIL BE LÀ PROVINCIA.

'■SECCION DE FOMENTOj

Líncautarse de la disHribucióri -y re-

CRÍA CABALLAR. .P.
; ’El Exemo. SP'Directôb^eriêralitë- 

•’Caballería, me dice con fecHá ;’^;,deb 
' aètuàï;'’qtié por Real,j^den .dpi 6 ■foe-' 
roño asignados á esfo ' proyinefo tí. 
caballos'" del 4.° Depósifo de íSemen- 

.tales, distribuidos en esta forma.

PUNTOS.
NúmeVo 

dé caballos

caudacion á domicilio de lás cédulas 
personales que hastæabora no hayan 
sido adquiridas ñor-las ^personas 
que, según la Ley Kan debido solici- 
,tfoiápantevi Éxemó,,. Ayuntamíefoo 

. dé esta ciudad, encargfoode.su fos- 
utribucion, he dispuesto publicar .en 
éste periódico oficial las prevencio-

^■nes siguientes: -i
" d.^'ú,Todas las personas- Jue; con 
.■ arreglo á la Ley d’é^l^ésupúéstos de 
' Jl dé Julie deJB76,/-yJel art. 16‘de 

la de bt del misino ,foes de 1877, 
están .obligadas á proyeersefoe cédu- 

•Pas personales, podrán y,erificarlo 
desde luego, dirigiéndose á.-Tócoger- 
líLS á:esta.feoinisionmusita enf-el piso

ílipseco. . i . . 
¿Mot,a^, d,eLMar.qués 
Xallaáólid.. . .

Total...

4

Xfo':

itéJ'p.bJiÿri’' Lo que se onuncip pnjfo-, í-’'‘i-7H>i 
' dico oficial para'cóñocímiénto 'dél 
. público y deltas AutoridadeScfoBales 
.dejos puntos á dQnd)éj.se:dé'StÍHan,:áí! 
fin-de que presten á las.partidas en
cargadas de 'este cometido'‘'los'auxm¡ 

; lios necesarios para su méjOF des- ;
empefioi

yalladolid ;y Febrerp’S Ç(fë;;1878y', 
—El. Gobernador inférinó/ Andrés 
Domínguez.' e

¿iBmvista dé laéiTázoneP espuestas ' 
por nñ.AlTnístfd’dé Gracia y Justicia^,

Véngo mn dedfoW 5 lo siguiéniç: 
7 Árticuíomnico. iSe pf^roga- hastau 
50’ ele ,«)¡uniq det,,ano Actual el' plazo 

.-uqn^étfdo e-n^.-eh Beat decreto de 15j 
de lubo del pasado y otros Anteriores , 
parala ppesentácion'AtPegiútro civil 
de las>pártidast de niatiimonios ca-, 
bonicos.’A‘ ládérniinácáón de éste 
plazo se 'baráfeOnstar por imedio de , 
dib^ébdia'^syi^pji’jqñ todos los Dn^ ' 
g]Utrdsiciv,ileSiy,jiÿ'più dq' la últín)^\ 

‘trânscripçioniçï, número de las parti- 
ndas;i presentadas yid'Oâ tomos y fóliogy 
en-que se contiénenii . • J .«'V:

CIRCULAR NÚM. 2234.

Trascurridb el plazo marcado en 
el art. 70 de la Ley de reemplazos -' 
Vigente, para: quedos Alcalde&'reffli  ̂
Taña'éSte Gobierno las dos-'-cépiás 
literales,del anta del sorteo celebrado 

/ éldia 3’del ablual, sin que 'áig'iinoá ; 
¿ÿ.Vhàyan verificado, l^p.jr^engo 
’qué, de no hacerlo enfoT'pfázd 'dé
3,“foia á contar desde jl.eqque.ten-, 
gajugar la publicación de .osla cir- 

;.cular, les eligiré la responsabilidad 
consiguiente;á su morosidad.

; 'Valladolid 8 de Febrero de'u^4878.
—El Gobernador interino, .Andrés 

yDfoninguez. ■ '' fo'’;' fo '¿;’;'¿'fo'fo;''j

¿-«’biuV NúM. 22¿.é.u- 

COMISION ESPECflAE:

Dado' mi Palacio!;á cuatro de Fe-. • 
brero ’de'miF' OGhófoéhtós setenta y ' 
och07*^ALFON'SO'¿-El..Ministro de^ * 

' Gracia ÿ'Qüsficiâj'Peifokndo Caidé'L 
,T0n y.GdÎiffenteâr.u

bri EVALUACION V.REPA.RTIM1ENTO DE 

. ESTA CAPITAL.

'bajo del’-ex-Convêrito fife Sah’Grego- 
-rio de es^biudad^bn donde fos serán 
entregadas, piévio,. gago dej,.importe

, foe lá¿'qúe.les coFre^pbndafoobteñer 
1 "según sú clase, cqii qUauinentd ¿el 
folló por 1W sobréis mifono/cn con- 
. icepto decrecargo anúnieipah ; | .

i ■ 2.® Prorogado el plazo : Ti asta, el 
28 def corriente, en •virtudMe la dis
posición 1.''dé la referida Reqi ór- 
Ren, para lé adqui^ciod portlps m- 
téresádostfoe Tos ’As^nhsadO^ ; docu- 

7 méritos, ^mrecargoi algunójn^s que 
ici ya cifodó ael d[5;,jior ,0^ jci^eo 

j Oporturio-manifestaisfoá fos individuos
:.que hasta eritonce®' no Id^íháyan 

miádqúiridb^ que á contar deide 1.* 
fiel iridicádo mes dé Marzo,, sé re- 
partirán áfoomicilió,' exigi/mdoselcs 

'’ñor élioá ef-dobléorécío y; récai^o
poy ééñáiado á los m,iSfoos,Ttepierído 
entendid.o qpe á fin dp .Jue ninguna

¿persona deje .;de proy^rse deP que 
le corresponda, hó tomado;lavs mas 
•eficaces ímedidas para conseguir mi 
propósito, y me propongo ser inexo- 
ráble-éori Jas que désaténdiérido este 

díamámierito dejári. dé-foumfomí œn 
’Jd píceeptriado póP rás'vigeñtesjis- 
,posicipnes; i dicta(j^, sobre el 'par- 
ticuláf. ‘ ‘ i .

fo,, ConfiofoíL la sensatez y cordura 
que distingue á los ^ahitantes de esta 
capital, qué hallándose obligados á 
proyeefse de cédula personal no la 
hayan adquirido, tal'vez póroausas 
ágenás á su voluntad, lo yerifiqimn 
déntrÓ def. término ’ señalado en da 
séguridafop las aniístósás picverieio-

¿ pes qúe áí; electo 4 d^fosignán, eyi- 
tandose dé este modo el disgusto de 

, exigiriesfou adquisición por los me
dios coercitivos de que dispongo

Ciivcxxliajri

y. . Autorizadá esta. Gémisitún por Real 
) orden de 4 de Enero ani^rior para

'para'COrise^uirlo. J-
Valladolid 6: de Febrero de 1878 

'^José'lí. FemáíRlez', - f P
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ADWIWION EGDiMlGI DB U PROTINGU HE VÁLLIDOLIO.

Relicion NOMINAL ¿# los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación que se hallan adeudando á la Hacienda pública Í09 
plazos que tambien se designan, por vencimientos hasta el mes de Julio próa^imo pasado inclusive,

(CONTINUACION).

o •2
PLAZOS.

IMPORT 
de 

cada pías

Pias.

E 
NOMBRES 

’^ DI LOS DEUDORES.

’Í.

VECINDAD.

9 26 2 2 ai 10 257 155 D. Felipe Manuel Peinador. Quintanilla Trigueros.
26 5 3 al 10 1.225 José Pinar. Valladolid.> 27 1 5aI10 200 Zoilo Rodríguez. Montealegre,

> 27 5 4y8 187 Í50 Federico Gocho Frontaura. Rioseco.
> 27ÍJ 13 295 í>1 Francisco Meneses. Valladolid.

» 29J’ 5j6 100 Juan Lozano. Pedrajas de San Esteban.
» 30() 10 45 5Î5 Luciano Heredero Rodríguez. Valladolid.

10 5 13 54 3 D.* Josefa Martin González. Casasola de Arion.
) 2al 10 200 555 B« Felipe Manuel Peinador. Quintanilla Trigueros.

> lí 
H

5 5allO 750 Fermin Bachiller. Montemayor.
» ) 10 30 Cipria o Rodríguez Rueda. Montealegre.

■ > lí 3 2252 5lO Francisco García. Villalón.» 2: 5al 10 633 7 5 Felipe Redondo Muñoz y otro. Valladolid.> 2í 10 .57 5 0 Joaquín Blanco. " Id.» 2í 5al 10 222 5 0 Esteban Opacio Garcia. Villanueva de Campos.31 3 480 Valentin Herrero y Macías, Rioseco.
> 32 12 y 13 30 Ciriaco Prieto. Barruelo.
> 4S 5 al 10 57 50 Francisco Rodríguez. Villagarcía.
> 5C 10 44 50 Anselmo Aranda. Casasola de Arion.» 56 9 625 25 Juan Fernandez. Valladolid.
> 59 6 y 13 7 50 Luis García. Casasola de Arion.
> 61 13 43 52 Matias Mateos. Id.> 62 11 y 13 30 41 Anselmo González. Id.
a 64 5 al 10 560 Andrés Perez. Villardefrades.

> 68 6 al 10 7 5 ) Fructuoso de lá Fuente. Barruelo.» 70
72

6 al 10 450 Agustín de Bendito. Cubillas de Santa Marta.
> 5 al 10 425 El mismo. Id.
> 73 7-8 y 10 16 7 5 Isidoro Buenaposada. Matilla de los Caños.
> 74 5al 10 350 Inocencio Perez. Valladolid.
> ; 89 5 50 Froilán Villalón. Villalon.
a 91 Sal 10 52 51!) Agustín Fernandez Almejun. Mota del Marqués.

> 103 6 al 10 1002 Juan Antonio Conde. Valladolid.
> 112 4 al 10 72 713 Francisco Serrano Sánchez. Montealegre.
> 117 7 227 815 Mariano Presencio. Tudela de Duero.
> 120 7 al 10 1655 Felipe Rodríguez. Moral de la Reina.

123 2 al 10 302 F Juan Herrero Olea. Valladolid.
<•- i 130 10 500 Tomás García. Remondo (Segovia).

»■ 131 12 9 Mariano Villameriel. Valladolid.
> 133 11 27 Antonio Prieto Prieto. Barruelo.

, > 138 12 33 9í> Luis Granado. Casasola de Arion.151 4 al 10 280 7f Mariano Rodríguez Perez. Moral de la Reina.
> 152 4 al 10 2225 7^ Santos Muñiz Álvarez. Zaratan.
> 154 4 31 10 305 2£ Bonifacio Herrero Id.

^ > 156 4 y 10 351 José Briso Montiano. Id.
> 157 4 al 10 1500 Valentin Moral Olmedo. Id.
> 159 4 al 10 105 30 Casimiro Febrero Manzano, Id.
> 160 4al 10 300 25 Gregorio García Rodríguez. Id.
> 169 8 925 Eusebio Santos. Fuente Olmedo.

> 170 4 al 10 23 73 Agapito Blanco. Villalba del Alcor.
> 179 10 y 11 26 70 José Rodríguez. San Pelayo
> . 193 Sal 10 425 Hilarion Sanz Ortíz, Olmedo.

a 198 4 al 10 152 50 j Bernardino Montero, Valladolid.
> 216

229
8 al 10 55 ¡251 Casimiro Agudo. Laguna.> 5 al 10 2045 50 Angel de Castro Marban, Valladolid.

a 232 10 370 Cipriano Diaz. Gamporedondo.
a 241 10 135 Bonifacio Sevilla- ítemandez. Pollos.> 
a

244
245

10
8

182 28
221 50

Lorenzo Fernandlez Espinos», 
Francisco Alvarez; Gil.

Nava del Rey. 
Valdestillas.> , 248

249
251
254
365

S V® 150 7 Casimiro Domínguez. Id.a 2 al 10 64 75 Bonifacio Velasco. Alcazarén.
9 -

> 
a

2al 10
8
9

98
62 50
77 25

Vicente Fierro Amigo. 
Gregorio Rodríguez García, 
Blas Casal.

Villacreces.
Villan.
Valoria.» 278

283
7 11 531 Eustaquio Calvo, Adalia.Í 6 157 50 Fructuoso Domiñ;guez. Gomeznarro.

> 284 2 y 6 al.9, 200 25 Alejandro ilerref o Garcia, Castil de Vela (Falencia),ib
283 3/6819 1 ¿63 ¡7511*

El mismo, íd,

CLASI DE LAS FINCAS 

T PUEBLO DONDE RADICAM,
Proceden

cia.

TOTAL

IMPORTE. OBSERVACIONSS.

Ptas. CJ

Unquiñontierras, en Quintanilla. Propios. 2519 75
Uno id. de 9 pedazos en id. » 3400

Uno id. de 3 id, en Montealegre. > 1200
Uno id, de 2 tierras en id, 

3,“ suerte de tierra y una era en
» 575

Valladolid. > 295 51
Uri terreno en Pedrajas.

Un quiñón de 3 tierras en Vi-
> 200

Ralba del Alcor. • > 45 25
Una tierra en Casasola. > 54 3

Un trozo de páramo en Quintanilla > 1802 25
Una ladera en Montemayor. > 4500
2 tierras en Montealegre. > 30

2 praderas en Villahamete. > 2252 50
3 quiñonesdeS' tiers.en Encinas > 3802 50

Un matadero en id. > 57 50
8 pedazos de tierra en Villacreces. > 1535
Un quiñón de 5 pedazos en Rioseco > 480

Una tierra en Torrelobaton, » 60
Un solar en Villagarcía. » 545
Una tierra en Casasola. » 44 50
Una id. en Valladolid. > 625 25

Una id. en Casasola. > 15
Una id. en id. » 45 52

2id. en id. 9 60 82
Un quiñón de 4 pedazos en Vi-

llardefrades. » 3560
Un pajar en Barruelo. » 45

Un quiñón de 7 tierras en Cubillas > 2250
Uno id. de2id.enid. > 2125
2 solares en Barruelo. > 50 25

Unquiñon de2tiers.en Valladolid > 2100
Una pradera en Villahamete. 

Un quiñón de 4 pedazos en Vi-
> 50

llasesmir. 9 515
2 id. de 10 id. en Iscar. 5010

Un trozo terreno en Montealegre. 9 509 25
Un terreno en Montemayor. • 227 88

5 quiñones de 28 pedazos en Moral 11585
Uno id. de 19 tierras en Encinas. > 2416 56
Uno id. de 5 pedazos en Iscar. 500

Una tierra en Velliza. 9 9
Una id. en Torrelobaton. * 27

2 pedazos de tierra en Casasola. »
55 95

Un quiñón de 6 pedazos en Moral. > 1965 25
3 pedazos de terreno en Zaratan. 15580 25
2 quiñones de 4 pedazos en id. 2156 75

3 id. de 10 tierras en id. >
2457

2 trozos de terreno en id. >
10500

Un quiñón de 3 pedazos en id. >
757 10

Un pedazo de terreno en id. >
2101 75

Un quiñón de 3 pedazos en
Fuenteolmedo. 925

Una tierra en Valladolid. 166 11
4 tierras én Torrelobaton. 53 40

Un quiñón de 11 pedazos en >
Fuenteolmedo. 3400

Uno id. de 15 id. en TorreEsgueva *
1067 50

Una tierra en Laguna, 165 75
2 (guiñones de prado y ladera en

Fuensaldaña. 12261
Un pedazo de tierra en Campo- 370

redondo.
Una tierra en Pollos. 135
Tierras en Simancas. 182 28

Un quiñón de tierra en Valdestillas 221 50
Tierras enid. 300 14

Un edificio matadero en Alcazarén 587 75
Un quiñón de tiers, en Villacreces. 882

Una fragua en Villan. 62 50 Expedida certifica-
Un quiñón de 3 tierras en Valoria. 77 25 cion con el del 10,

Una casa en Adalia. 11 53
Un pedazo de prado en Gómez-
'narro. ^57 50

Un quiñon de 7 pedazos de tier-
- . raen Rioseco, 1001 25Uno id. de 6 id, de id, «n id, ’ 1515

MCD 2022-L5
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PLAZOS.

IMPORTE 
de 

cada plazo. NOMBRES 
DI LOS DEUDORES.

VECINDAD. CLASE DE LAS FINCAS

Y PUEBLO DONDE RADICAN.
Proceden

cia.

TOTAL

IMPORTE. OBSERVACIONES.

Pías. a. Pías. C8.

10 286 2 y 6 al 9 200 25 D. Alejandro Herrero García. Castil de Vela (Palencia). Un quiñón de 4 pedazos de tierra
Propios. 1001en Rioseco. 25

> 287 2 y 6 al 9 181 25 El mismo. Id. Uno id. de 4 id. de id. en id. » 906 25
Espedida certifica-11 5 8 2007 50 Felipe García Ramos. Renedo. Un prado en Renedo. B 2007 50

B 7 6 20 50 Guillermo Rodríguez. San Pelayo. Una fragua en San Pelayo. » 20 50 cion con el del 9.
> 16 2 al 7 208 25 Cárlos Alonso. Geria. Una ribera en Geria. B 1249 aO o

> 23 3 y 4/ 130 50 Pedro Hernández Aguilar. Rioseco. Un quiñón de 5 pedazos de tierra
261en Rioseco. »

> 71 '2 215 25 Felipe Peña. Traspinedo. Uno id. de 16 tierras en LaParrilla B 215 25
» 74 8 8 Julián Rodríguez Riaza. Tordesillas. Un corral en Teodesillás. » 8
> 83 3 y 5 188 Marceliano Sanz. La Parrilla. 6 tierras en La Parrilla. » 376

5098 5 150 50 Demetrio Sanz Noriega. Id. Un quiñón de 2 tierras en id. a ' 150
B 107 3 al 8 312 Vicente Carrascoso y Francisco

1872Ortega. Arrabal de Portillo. Uno id. de tierras en Arrabal. B •

> 115 7 y 8 219 50 Pedro Hernández Aguilar. > Rioseco. Uno id. de 6 tierras- en Rioseco. » 439
» 117 5 al 8 105 50 Pablo Sánchez. Id. 2 pedazos de tierra en id. » 422
B 118 6 al 8 250 25 El mismo. Id. Un quiñón de5 pedazos id. en id. B 750 75
B 119 5-6 y 8 300 50 Cesáreo Nieto. Berrueces. Uno id. de 4 id. id. en id. » 901 50
B 165 6 al9 100 25 Manuel Lopez Gonzalez. Casasola. Un solar en Casasola. B 401

5012 2 6al8 37 50 Fulgencio Gregorio Ortiz. Mudarra. Uno id. en La Mudarra. B 112
B 6 8 129 50 Lorenzo Alonso Muñumer, Dueñas de Medina. Un terreno en peñaflor. Bamba

129 50y Villanubla. B

B 7 8 106 50 El mismo. Id. Un trozo de páramo en Peñaflor. » 106 50
' B 8 8 354 75 El mismo. Id. Uno id. de id. en id. » 354 75

> 9 8 ' 106 25 El mismo. Id. Uno id de id. en id. > 106 25
> 1'0 8 167 50 El mismo. Id. Uno id. de id. en id. ' B 167 50

11 8 91 50 El mismo. Id. Uno id. de id. en id. a 91 50
Nulo.> 22 2 al 4 80 25 Natalio Real Bazaco. Rioseco, Uno id. de id. en id. B

4725> 33 5-6 y 7 1575 Pablo Sánchez Delgado. Id. Uu prado en Moral de la Paz, »
7537 2 192 75 Felipe Peña Aguado. Traspinedo. 4 tierras en La Parrilla. B 192

l 43 7 284 70 Cipriano Diaz, Camporedondo. 9 id. en Camporedondo. B 284
154

70
13 1 7 154 52 Alejo Lázaro Martin. Aguasal. Un quiñón de tierras en Aguasal. B 52
> 2 7 117 37 José Palomo Aranda. Id. Uno id. de 6 pedazos prado enid. » 117 37

7 4-5-6 y 7 155 23 Alejandro Herrero. Castil de Vela (Palencia). Uno id. de tierra eri Rioseco. B 620 92
> 16 6 150 10 Gregorio Gonzalez Alvarez. Rueda. Un edificio pozo de nieve en Rueda B 150 10
B 28 6 205 Roman Martin Redondo. Villarmentero. Un quiñón de 16 fincas en Villar- 205mentero. B

B 32 3 35 50 Cipriano Gonzalez. Villabaruz. Uno id. de tierras en Villabaruz. .B 35 50
46 6 35 Pedro Repiso Toribio. Peñalba de Duero. Una tierra en Peñalba. B 35

B 50 3 al 6 48 31 Casimiro Febrero. Zara tan. Redención de un foro. » 193 24
> 56 6 82 80 Felipe María Ibarra. Valladolid. 11 tierras en Villarmentero. » 82 80
B 60 5 42 Joaquín Ortega. Castronuevo. Un quiñón de 16 tierras en Castro-

nuevo. a
» 61 6 181 10 Julián Gil Carrascal. Villarmentero. Uncid. del4id.en Villarmentero > 181 10
B 62 6 400 10 El mismo. Id. Uno id. de tierras en id. > 100 10

14 2 6 77 13 Juan Gil. Villanubla. Redención de un censo. B 77 13
B 29 5 96 20 Ramón Martin Redondo. Villarmentero. Un quiñón de 6 pedazos de tierra

96 20en Villarmentero. a
58 3-4 y 5 74 30 Avelino Perez Elvira. Casasola. Uno id. de 4 tierras en Sardón de 74

125
120
405

17500

30Duero. B

B 66 4 y 5 62 50 Lorenzo García Merino. Valdestillas. 2 solares en Val'destillas. a
76 5 120 20 Ramón Martin Redondo. . Villarmentero,' 8 tierras en Villarmentero. B 20

15 l 5 405 Justo Arranz. Santibáñez de Valcorba. Una tierra en Montemayor. B

B 9 4 17500 Narciso Garrote Fernandez. Valladolid. El coto red.* titulado El Espinar, B

> 15 3 y 4 240 Marcelino Chico. Id. Un quiñón de 7 tierras en Villar-
mentero. a 4ov 

176 
206 
140

65 
260

> 32 4 ■ 176 Benito Pelayo. Villavaquerin. Uno id. de tierras en Villavaquerin »
B 33 4 206 Pedro Ortega. Id. Uno id. de id. eñ id. a

16 3 4 140 Santos Medina. Valdearcos. Uno id de id. en Valdearcos. >

10
> 6 2 65 10 Basilio de la Torre. Villavaquerin. Uno id. de id. en Villavaquerin. B

42 2y3 130 Santiago Lopez. Id. Uno id. de id. en id. B

> 75 2y3 75 50 Pascual Diez. Valdearcos. Uno id. de 2 pedazos de tierra en
151

4130
Valdearcos. B

120 2 y 3 Vicente Calvo Farrin. Rioseco. Uno id. de 2 prados y 2 eras en 8260Berrueces. a

17 33 2 67 Baltasar Llanos. Valladolid. Uno id de tierra en Simancas. » 67
1034 ■2 34 10 El mismo. Id. Uno id. dé id. enid. B 04 

tino
» 71 '2 302 60 Santiago Lopez Elvira. Villavaquerin. Una tierra en Villavaquerin. B oOa 60

72 2 428 30 Bernardo Monclús. Valladolid. 2 id, en San Martin de Valde- 428
475

1800

30pueblo. B

B 83
85

2
2

475
1800

80 Santiago Valcarcel y Martínez.
Fabian Lesmes García.

I<^
Villarramiel.

3 quiñones de tierra en id.
5 tierras en Herrín de Campos.

B

B

80

6 2 6 ■ 77 13 Juan Gil. Villanubla. Tierras en Navabuena, redención 
de un censo. » 77 13

11 6 155 Lorenzo Carnazón. Cigales. Tierras en Cigales. , B 155
22 3 800 Basilio de la Torre, Villavaquerin. 8 id. en Villavaquerin, B 800
29 5 96 20 Ramón Martin Redondo. Villarmentero. Tierras en Villarmentero. B 96 20
58 3-4 y 5 74 30 N. Casasola. Sardón de Duero. 4 id. en Sardón de Duero. B 222 90
76 5 120 20 Roman Martin Redondo. Villarmentero. 8 id. en Villarmentero, B 120 20
66 4 y 5 62 50 Lorenzo García Merino. Valdestillas. 2 solares en Valdestillas. • B . 125

20 Es el 80 por 100.8 14 61 20 José Zorita. Siete Iglesias. Una tierra en Valladolid. B 61
10 15 40 80 El mismo. Id. Una id. en id. » 4v 80 Id.
18 12-15 y 14

12
12

654 84 Toribio de Rueda. Renedo. Una heredad de tierras en id. B 1964 52 Id.
26
21

435
759

87
7Í

.Joaquín Velasco. 
El mismo.

Valladolid.
Id.

5 suertes de tierra en id. 
Una tierra en id.

> 435
759

87
78

Debe el 80 del 15.21 12 226 5C Francisco Foronda. Id. Un terreno de 56 obradas en id. a 407
1254

70
25 12 y 15

12
952 81 D.® María López. Villanubla. Una tierra en id. B 51

Es el 80 pór 100,'28 223 80 D. Joaquín Velasco, Valladolid, 4 suertes de tierra en id. 223 80
26 12 705 S El misraOí Id. . 8 id. de id, en id. 705 9 Es el 20 por 100,

iS& con^imtard^

MCD 2022-L5



4
NiÎM. 2217.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID MÍÉSÚE ENERO DE 1870.

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verifteadas en dicho mes por la espresada Factoría regida por gestión directa.

Valladolid 31 de Enero de 1878.—El Administrador, Eladio Martin.—V.” B.", El Comisario de Guerra Inspector, Francisco Estivau.

Dias. LOCALIDAD. NOMBRE DE LOS VENDEBOnaS. Artículos. UNIDAD.
CANTIDAD 

comprada.

su PRECIO TOTAL.

Pesetas. CéHt.Pesetas. Gént.

7 Valladolid. D. Bernabé Matesanz........................   . .. . Harina de 1.* Quintal métrico. ' 25 37 ■ 05 926 25
7 Id. Elmismo...............................  . . Id. de id. Id. 65 05 2408 25
7 Id. El mismo...............................................  . . Id. de 2.’ Id. 130 33 80 4394
7 Id. Elmismo.............................................. Id. de 3.* Id.^ 65 29 55 1920 75
9 Castronuevo. Vicente del Olmo. ........................................... Cebada. Fanega, 300 5. 125 1537 50

15
16

Valladolid.
Id.

Manuel Vallejo..................................................
Victoriano González...................................  .

' Id.
Id.

Id.
Id.

: 580
200 .

5
5 125

2900
1025

19 Villabañez. Eusebio Burgueño. ........ Id. Id. 100 5 125 512 50
28 Santovenia. Nicomedes Ruiz. . ...................................... Id. Id. ■ 57‘25 4 75 271 94
28 Cabezón. Antonio delà Red. ........ Id. Id. 165‘25 4"' 75 784 94
28 Valladolid. Nicanor Moratinos...............................   . . Id- Id. 110*50 4 75 524 88
16 Id. Victoriano Gutiérrez. . ................................ Leña. Quintal métrico. 200 2 70 540

INTENDENCIA MILITAR
DE CASTILLA LA VIEJA.

Fl Intendente militar del distrito de 
Castilla la Vieja.

Hago saber: Que debiendo con- 
Iratarse á precios fijos el suministro 
de acuartelamiento, alumbrado y 
combustible á las tropas y caballos 
del Ejército y Guardia civil, estantes 
y transeúntes en la Ciudad de Za
mora, por el término de dos años, á 
contar desde 1." de Marzo próximo 
á fin de Febrero de mil ochocientos 
ochenta, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de esta Inten
dencia y Comisaría de Guerra del 
punto citado, se convoca á una pú
blica y simultánea licitación que ten
drá lugar en esta Intendencia y en la 
referida Comisaría á la -una de la 
tarde del 25 de Febrero próximo, 
con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de contratación de 22 de 
Febrero de 1832 é Instrucción de 3 
de Junio siguiente y mediante propo
siciones en pliegos cerrados, arre
gladas al íormulario que con dicho 
pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en Ias respectivas dependen
cias.

Valladolid 22 de Enero de 1878/ 
—Francisco L. Bago.

CUARTASJ^CION.

Núm. 2227.

Don Damon Cetario de Toledo, Jn^íí 
déprimera instancia del distrito 
de laAndiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.
Hago saber: Que el dia cuatro de 

Marzo próximo^ á las doce de su ma-, 
nana, tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado la Junta 
general de acreedores de D. Patrk 

ció Cernuda Alvarez, vecino de Za
ratán, en cuyo dia se procederá ai 
nombramiento de Síndicos por los 
acreedores que concurran, en aten
ción á no haber podido tener efecto 
dicho nombramiento en la Junta ce
lebrada en veintidós de Enero pró
ximo pasado por no haberse reunido, 
acreedores bastantes en número y 
cantidad, pues así lo tengo acordado 
en auto de este dia.

Dado en Valladolid á primero' de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Ramón Octavio de Tol edo. 
—Por su mandado, José Hernández

«————-—------- -—

NúM. 2231. '

Don Zuis del Castillo ^ Pere!¡^, Ptez 
de primera instancia de esta rilla 
de Zordesillas ^ su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean 
con , derecho á heredar los bienes 
que á su fallecimiento dejó D. Euge
nio Celemín Fernandez, vecino que 
fué de San Roman de la Hornija, de 
estado casado, ocurrida en el mismo 
pueblo el dia nueve de Agosto del 
año próximo pasado, para que en el 
término de treintadias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Doletin odeial de la provincia, sé 
presenten en este Juzgado á deducirle 
en forma; apercibidos que de no vé- 
rificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo acorda
do en el expediente promovido por 
D. Santos, y Doña Angela Celemín 
Perez, hermanos del D. Eugenio, so 
licitando se les declare herederos 
abintestato del mismo.

Tordesillas veintidós de Enero de 
mil ochocientos setenta y ocho.-- 
Luis del Castillo.—Federico Sarua 
Casal.

NúM.2226.

Don Zuis del Castillo ^ Pere!¡^, Jue^ 
de primera instancia de esta villa 

■ de Tordesillas p sa partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á todos los que se consi
deren con derecho, ya como herede
ros, ya como acreedores á los. bienes 
que, á su fallecimiento abintestato 
dejó Miguel Higuera Higuera, natural 
y vecino que fué de Torrecilla de la 
Abadesa, donde falleció el dia cuatro 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro, para que en. término de 
treinta dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en el Doletin ce
cial de esta provincia, se presenten 
en este Juzgado á deducirle en for^ 
ma en el ex_pediente que se sigue 
pore consecuencia de dicha muerte 
abintestato, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará.,el per
juicio que haya lugar.

Tordesillas primero de Febrero de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Luis del Castillo.—Ildefonso Fer-«i 
nandez.

■Il«^^»».........................  ».Biw

NúM. 2252.

Por la presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, se cita y llama à un jóven de. 
diez y seis á diez y siete años, de es
tatura regular, con gorra de^peUejo/ 
chaqueta vieja de paño negro, y pan
talón ó bombacho muy usado de co- 
lorazul, queámediados de Noviembre 
último vendió una pollina en la villa 
de Arévalo á Gregorio Aragón Fe
rez, vecino de ella, en precio de siete 
durós ymedio, á fin de que enel pre
ciso . término de diez días, contados 
desde la publicación de la presenté en 
la Caceta de Madrid y Dotetin oficial- 
de esta provincia, comparezca en 

dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, para la práctica de una dili
gencia, apercibido que de no verifi- 

• carlo las providencias que se dicten 
le pararán el perjuicio que haya lugar.

Valladolid veintiséis de Enero de 
mil ochocientos setenta y ocho.—El 
Actuario, Isidoro Meri'el.

ASOMCIOS PARTICDLARBS.

COMPRA Y VENTA'
de títulos de Renta perpétua 
interior y exterior, obligacio
nes de ferro-carriles, Bonos 
del Tesoro, cupones de todas 
las deudas, recibos y títulos 
del Empréstito, facturas de di
chos recibos presentados al 
é^nge y primeras décimas par
tes de los citados títulos del 
Empréstito para el pago de la 
contribución. •

Agencia de Negocios de Ga
bino Garcia, plazuela de la Li- 
bertaíl^/núm, 5.'

. —■iiiiru....-«B^fcagaeatac;aBaaaaaat—^H—^i^—un nig

ABONARÉS '
de los soldados licenciados de là 
Península y de Ultramar, se 
compran por D. Gabino Gar
cía, plazuela de la Libertad, 
núm. SL ;

VALLADOLID:
IMPRENTA,' LIBRERÍA Y ALMACÉN DE PAPEL D3 

, "Fernando SaNtaren,'"
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